
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de julio de 1999, de la
Secretaría General Técnica, sobre citación
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
Acondicionamiento de la Ctra. EX-373.
Tramo: EX-117 a Ceclavín.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. EX-373. TRAMO: EX-117 A
CECLAVIN, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 1 de ju-
nio de 1999, ha de procederse a la expropiación de terrenos por
el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien

representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Paseo de Roma, s/n., por
escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a
los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente ha-
yan podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afecta-
dos.

Mérida, a 7 de julio de 1999.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 28 de junio de 1999, por la que
se resuelve la concesión de ayudas para
estancias breves en centros de investigación
nacionales y extranjeros durante el año
1999.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22 de febrero de
1999, por la que se convocan ayudas para estancias breves en
centros de investigación nacionales y extranjeros durante el año
1999 (D.O.E. n.º 27, de 4 de marzo), y a tenor de lo que estable-
ce en su artículo 9.º, a propuesta de la Comisión de Selección, ha-
ciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O

ARTICULO UNICO.–Conceder las ayudas que se especifican en el
Anexo adjunto, considerándose desestimadas las restantes solicitu-
des.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-

nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación y Juventud, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de la presente, tal y como disponen los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de junio de 1999.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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